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Atendiendo al informe secretarial, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la actora, que 

frente a las historias clínicas requeridas por última vez en auto del 02 de octubre 

hogaño, la parte demandada informa que la única con la que cuentan es la aportada 

con la contestación del líbelo. 

 

En lo demás, se está a la espera a que la actora como las entidades oficiadas en la 

mentada decisión, procedan a emitir respuesta. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JGMR                                                      JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho,  con respuesta del demandado a lo requerido en auto del 02 de octubre 

de 2024 radicado el 22 del mismo mes y año. Para proveer 24 de octubre de 2024.  

 

Secretaria 
Dannia Steffany Salcedo Vargas 

PROCESO: VERBAL RESP CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE  CLAUDIA ESTHER RUANO ARIAS 

DEMANDADO LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA OC 

RADICADO: 2021-223 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS: El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 41 que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Tunja: 31 de 

octubre del 2024. 

Dannia Steffany Salcedo Vargas   

Secretaria 
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